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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22488 REAL DECRETO 1791/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se nombra Vocal del Tribunal Económico-
Administrativo Central a don Fernando de la Torre 
Alonso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 del Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, a propuesta del Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de 
diciembre de 2007,

Vengo en nombrar como Vocal del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central a don Fernando de la Torre Alonso.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22489 ORDEN ECI/3868/2007, de 12 de diciembre, por la 
que se integran en los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plás-
ticas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, del ámbito del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia que tienen reconocida la condición 
de Catedrático en sus respectivos Cuerpos.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación, en su disposición adicional novena, crea los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, 
estableciendo que se integran en los mismos los funcionarios de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño que tengan reconocida la condición de Catedrático en sus 
respectivos Cuerpos.

Posteriormente la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, en su disposición adicional octava punto 3, refrenda esta 
creación y establece que en el momento de hacerse efectiva la inte-

gración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de 
Artes Plásticas y Diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos 
con la condición de Catedrático se incorporarán con la antigüedad 
que tuvieran en dicha condición y se les respetarán los derechos de 
que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva su inte-
gración. Asimismo establece que la integración en los distintos Cuer-
pos de Catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que 
tuvieran asignados en el momento de la misma,

En cumplimiento de este mandato, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Integrar en el Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que tienen reconocida la condición de Catedrático 
y que aparecen relacionados en el Anexo I a esta Orden, con indica-
ción del Número de Registro de Personal que les corresponde.

Segundo.–Integrar en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas al funcionario del Cuerpo de Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas que tiene reconocida la condición de 
Catedrático y que aparece en el Anexo II a esta Orden, con indica-
ción del Número de Registro de Personal que le corresponde.

Tercero.–La integración en los distintos Cuerpos tendrá efectos 
de 13 de enero de 2003 y se hará efectiva en los mismos puestos que 
tuvieran asignados en la fecha de publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado

Cuarto.–Estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad 
que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respetarán los 
derechos que vinieran disfrutando en el momento de su integración, 
incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios 
provenientes del Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato.

Quinto.–Los funcionarios integrados en los citados Cuerpos de 
Catedráticos, quedarán en sus Cuerpos de origen en la situación de 
excedencia voluntaria prevista en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto de Medidas para la reforma de la Función 
Pública, en su redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 
de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de situa-
ciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995. de 
10 de marzo.

Sexto.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administra-
tiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

ANEXO I

Cuerpo: 0511 Catedráticos de Enseñanza Secundaria

N.R.P. Apellidos y nombre D.N.I. Situación 
Administrativa

   

2528421002 A0511 AGUILERA GONZALEZ, JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 025284210 AC
4523099002 A0511 ALCALA VARGAS, JOSE LUIS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 045230990 JU
2716643046 A0511 AMATE BLANCO, JUAN JOSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 027166430 AC
1298726546 A0511 AREVALO GARCIA-GALAN, JUSTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 012987265 AC
4525880546 A0511 BARROSO RIVERO, RAFAEL LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 045258805 AC
4506049913 A0511 BENHAMU BARCHILON, CLARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 045060499 AC
2487114224 A0511 BLANCO CUENCA, MARIA ANTONIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 024871142 AC
2407331724 A0511 BULLEJOS DE LA HIGUERA, JUAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 024073317 AC


